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MÁLAGA

Edicto

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los
de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 244/1997,
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Miguel Custodio
Lara y otros, en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta por término de quince días, el
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 22 de septiembre
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 11.880.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 22 de octubre de 1998, a las once horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 23 de noviem-
bre de 1998, a las once horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia,
sin número, antiguo Palacio de Justicia, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
tas correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.958 del Banco Bilbao Viz-
caya, clave oficina 4109, de este Juzgado, presen-
tando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la
semana dentro de la cual se hubiere señalado la
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día
de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-

vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca número 8.439, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Málaga al tomo 2.078,
folio 72, inscripción segunda. Número 13, piso ter-
cero A, del portal señalado con el número 1 del
edificio denominado bloque A, Uno Hortensia, del
conjunto residencial Ciudad Puerta Blanca, sito al
lugar conocido por Huera del Haza, entre los kiló-
metros 2 y 3 de la carretera de Málaga a Cádiz.
Tiene acceso por el portal número y escalera del
inmueble y una superficie aproximada de 57 me-
tros 60 decímetros cuadrados útiles, distribuida en
varias habitaciones y servicios. Linda, por su frente
o fachada al norte y por su izquierda o fachada
al suroeste, con terrenos anejos al edificio destinados
a jardines y zonas de paso, por su derecha al noreste,
con piso B, de esta misma planta y portal núme-
ro 1, y por su fondo al suroeste, con zona de ele-
mentos comunes de inmueble.

Dado en Málaga, julio de 1998.—El Magistra-
do-Juez, Bernardo Pinazo Osuna.—El Secreta-
rio.—36.539.$

MÁLAGA

Edicto

Don Antonio Vaquero Muñoz, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 15 de Mála-
ga,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
sobre procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 336/1994,
a instancia de «Societe Generale Sucursal en Espa-
ña», contra don Víctor Valiente García y doña María
Silveria Pérez Calderón, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 10 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
12.960.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 8 de octubre de 1998, a las diez treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 12 de noviem-
bre de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 3033 del Banco Bilbao Vizcaya
(calle Larios, 8, Málaga), clave número 18 de este
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo
del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores

y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Urbana. Finca número 76. Vivienda tipo C, en
planta 3.a, del portal número 2 del edificio sito sobre
la parcela de terreno señalada con las letras A-1
y A-2, procedente de las haciendas llamadas Cortijo
Alto y Santa Isabel, en el partido primero de la
Vega, del término municipal de Málaga. aparece
inscrita en el Registro de la Propiedad número 8
de Málaga, en el tomo 2.046, libro 161, folio 211,
finca número 13.794.

Y para que sirva de notificación y para su publi-
cación, expido el presente en Málaga a 16 de marzo
de 1998.—El Magistrado Juez, Antonio Vaquero
Muñoz.—La Secretaria judicial.—36.376.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Luisa Cienfuegos Rodríguez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de los de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 974/1993, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don
José Díaz Domínguez, en representación de «Banco
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
contra don Alfonso Montero Vilaseca y doña María
Dolores Rivera de Zea, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en segunda y pública subasta, por término de veinte
días y precio del 75 por 100 de su avalúo, la siguiente
finca embargada a los demandados don Alfonso
Montero Vilaseca y doña María Dolores Rivera de
Zea:

Rústica. Hacienda de campo, del Cortijo la Albar-
quilla, en la ribera del río de Fuengirola, término
de Mijas, tierras de don José Gámez Cisneros y
río de Fuengirola; sur, tierras de herederos de don
Francisco Gámez Cisneros; este, ídem, y oeste, finca
de los esposos de don Antonio Rivera y doña Dolo-
res Zea.


